
A N E X O    I I

 CAMPEONATO  DE  NATACION  DE  LA  REPUBLICA  -  CADETES 2, JUVENILES 1 y 2  =
REGLAMENTO :

1. El Campeonato de Natación de la República – Cadetes (solamente los del segundo año de esta categoría), Juveniles 1 y 2, cuyos respectivos nadadores podrán participar en representación de sus respectivos Clubes afiliados a las Federaciones, Asociaciones o Clubes Adherentes.

2. Este Campeonato se realizará anualmente durante el período correspondiente al calendario de verano (Artículo 1 del Capítulo XX), durante los meses de enero o febrero, en natatorio de 50 metros, exclusivamente, con no menos de ocho (8) carriles.

3. Los nadadores podrán participar, exclusivamente, en las pruebas individuales y de relevos, correspondientes a sus respectivas categorías, cuyas edades son las indicadas en el Capítulo IX.

4. Será  un torneo con puntaje.  La acumulación de puntos será: Puntaje General – Puntaje Cadetes 2 (total de varones y mujeres) - Puntaje Juveniles 1 y 2 (total de varones y mujeres).
5. La adjudicación de puntos será: 9 - 7 - 6 - 5 - 4 - 3 - 2 - 1  puntos, a los clasificados en 1º - 2º - 3º - 4º - 5º - 6º - 7º - 8º lugares, respectivamente, para las pruebas individuales;  en las de relevos, se computará doble puntaje.

Se asignará una puntuación extra a los records, con la siguiente escala: Record de Categoría 9 puntos, Record Argentino 27, Record sudamericano  absoluto 54. Cuando el record fuera batido y posteriormente mejorado en alguna de las series siguientes, prevalecerá solamente el record alcanzado en la última instancia, a los efectos de la puntuación.
Aquellos tiempos que no alcancen las marcas básicas no sumarán puntaje independientemente a la instancia o puesto logrado.
Cabe aclarar que cada nadador podrá participar en un máximo de 6 pruebas individuales. Las ratificaciones serán por exclusión. No hay límites para pruebas de relevos.
6. Se disputará en cuatro jornadas, diarias a realizarse los días 20 al 24 de enero de 2010, se utilizará el sistema de series finales en horas de la mañana y eliminatorias por la noche, a excepción de las pruebas de 800 y 1500 libre en las que se realizarán series con clasificación directa por tiempos. La mejor de estas series se disputará en horas de la TARDE, y las restantes por la MAÑANA. La segunda mejor serie final se competirá en orden de programa, y si hubiera más series finales las restantes se competirán después de los relevos.

7. Para la inscripción de nadadores en las pruebas individuales, corresponde aplicar la exigencia de Tiempos Básicos, mencionada en el Artículo 6 del Capítulo XX, para cada categoría. Tales tiempos de inscripción deberán haberse establecido, en natatorio de 25 ó 50 metros indistintamente, dentro del período anual anterior a la fecha fijada para la iniciación de este campeonato y deberán encontrarse oficialmente ingresados en el Ranking de CADDA con la antelación que determina el Artículo 8 del Capítulo X del Reglamento de las Disciplinas.  En las pruebas de relevos podrá inscribirse hasta dos (2) equipos por institución, en cada una de ellas.  Todos los integrantes de los equipos de relevos deben pertenecer a la categoría indicada en la prueba respectiva. Tres de los cuatro integrantes del relevo deberán tener al menos una marca básica.
8. Para la determinación de marcas básicas, a partir del año 2010 se establece como criterio general, los tiempos realizados en el Campeonato de la República de Verano, tal lo que se explica. 

•
Cadetes 2:

o
El 10avo. Tiempo, 400, 800 y 1500 mts.

o
El 14avo. Tiempo para las pruebas de 50, 100 y 200 mts.

•
Juveniles 1 y 2

o
El   8vo. Tiempo, 400, 800 y 1500 mts.

o
El 12avo. Tiempo para las pruebas de 50, 100 y 200 mts.

9. Independientemente de los premios individuales y de conjunto, referidos en el Artículo 20 del Capítulo XX, la CADDA otorgará al ganador de cada prueba individual y a cada integrante del equipo ganador de cada prueba de relevos, como máxima distinción, el título de CAMPEON DE LA REPUBLICA.

10. El equipo que haya obtenido mayor puntaje acumulado en la Clasificación General será el CAMPEON DE NATACION DE LA REPUBLICA – CADETES 2, JUVENILES 1 Y 2 y se habrá adjudicado el trofeo establecido en el Artículo 20 del Capítulo XX, a cargo de la CADDA.  La entidad organizadora tendrá a su cargo los premios de conjunto para quienes hayan obtenido mayor puntaje en cada una las categorías y subcategoría participantes.

11. Estará a cargo de la entidad organizadora el otorgamiento de los siguientes premios especiales :

a) Marcas Técnicas: En cada categoría y género, al deportista que, en pruebas individuales, haya logrado  mejor  índice de calidad con relación al Récord Nacional de Categoría, vigente  para la respectiva prueba.

b) Mayor Puntaje Aportado: En cada categoría, al nadador y a la nadadora que haya aportado a su equipo mayor cantidad de puntos, logrados en pruebas individuales.

c) Al Merecimiento Técnico: Un reconocimiento al entrenador responsable del equipo CAMPEON DE NATACION DE LA REPUBLICA CADETES 2– JUVENILES 1 Y 2
1. Cláusula de Excepción

a. En el Caso de Varones:

i. Por ser el Campeonato de la República clasificatorio para Copa Latina, podrán competir los nadadores categoría 90 y 91 que no hayan calificado para el equipo nacional que competirá ODESUR.

ii. Estos nadadores habilitan a la creación de final A, B y C. Si no hay nadadores de aquella categoría, no habrá final B.

iii. En la final, estos nadadores no puntúan ni clasifican, pero se seleccionan para el ingreso al equipo nacional Copa Latina.

iv. Los nadadores 92, 93 y 94 que compitan en final A, B y C ponen en juego puesto, y puntaje, para entrar dentro de los 8 puestos puntuables según las categorías nacionales.

v. De aquí sale el Campeón de la República Juvenil 1 y Juvenil 2.

vi. Los nadadores 90 y 91 para competir, deberán tener la marca mínima de primera categoría en la prueba a la que postula.

.

b.  En el caso de Mujeres

i. Las nadadores 92, 93 y 94 competirán en final A y B, por tiempo pero la clasificación será por categorías nacionales.

ii. Ponen en juego puesto, y puntaje, para entrar dentro de los 8 puestos puntuables según las categorías nacionales.

iii. De aquí sale el Campeón de la República Juvenil 1 y Juvenil 2.

iv. Las nadadoras clasificadas para ODESUR, no podrán competir en este campeonato.

PROGRAMA DE PRUEBAS:
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1

400 Mts. Combinado Ind.

Damas Cadetes  

2

100 Mts. Mariposa

Varones Cadetes  

3

200 Mts. Espalda

Damas   Juv. 1 y 2

4

1.500 Mts. Libre

Varones   Juv. 1 y 2

5

50 Mts. Libre

Damas Cadetes  

6

200 Mts. Pecho

Varones Cadetes  

7

200 Mts. Combinado Ind.

Damas   Juv. 1 y 2

8

100 Mts. Libre

Varones   Juv. 1 y 2

9

100 Mts. Espalda

Damas Cadetes  

10

400 Mts. Libre

Varones Cadetes  

11

100 Mts. Pecho

Damas   Juv. 1 y 2

12

200 Mts. Mariposa

Varones   Juv. 1 y 2

13

200 Mts. Libre

Damas Cadetes  

14

Rel. 4x100 Mts. Libre

Varones Cadetes  

15

Rel. 4x100 Mts. Combinados

Damas   Juv. 1 y 2


Segunda Jornada
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16

400 Mts. Combinado Ind.

Varones   Juv. 1 y 2

17

100 Mts. Mariposa

Damas Cadetes  

18

200 Mts. Espalda

Varones Cadetes  

19

800 Mts. Libre

Damas   Juv. 1 y 2

20

50 Mts. Libre

Varones   Juv. 1 y 2

21

200 Mts. Pecho

Damas Cadetes  

22

200 Mts. Combinado Ind.

Varones Cadetes  

23

100 Mts. Libre

Damas   Juv. 1 y 2

24

100 Mts. Espalda

Varones   Juv. 1 y 2

25

400 Mts. Libre

Damas Cadetes  

26

100 Mts. Pecho

Varones Cadetes  

27

200 Mts. Mariposa

Damas   Juv. 1 y 2

28

200 Mts. Libre

Varones   Juv. 1 y 2

29

Rel. 4x100 Mts. Libre

Damas Cadetes  

30

Rel. 4x100 Mts. Combinados

Varones   Juv. 1 y 2


Tercera Jornada
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31

400 Mts. Combinado Ind.

Damas   Juv. 1 y 2

32

100 Mts. Mariposa

Varones   Juv. 1 y 2

33

200 Mts. Espalda

Damas Cadetes  

34

1.500 Mts. Libre

Varones Cadetes  

35

50 Mts. Libre

Damas   Juv. 1 y 2

36

200 Mts. Pecho

Varones   Juv. 1 y 2

37

200 Mts. Combinado Ind.

Damas Cadetes  

38

100 Mts. Libre

Varones Cadetes  

39

100 Mts. Espalda

Damas   Juv. 1 y 2

40

400 Mts. Libre

Varones   Juv. 1 y 2

41

100 Mts. Pecho

Damas Cadetes  

42

200 Mts. Mariposa

Varones Cadetes  

43

200 Mts. Libre

Damas   Juv. 1 y 2

44

Rel. 4x100 Mts. Combinados

Varones Cadetes  

45

Rel. 4x100 Mts. Libre

Damas   Juv. 1 y 2


Cuarta Jornada
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46

400 Mts. Combinado Ind.

Varones Cadetes  

47

100 Mts. Mariposa

Damas   Juv. 1 y 2

48

200 Mts. Espalda

Varones   Juv. 1 y 2

49

800 Mts. Libre

Damas Cadetes  

50

50 Mts. Libre

Varones Cadetes  

51

200 Mts. Pecho

Damas   Juv. 1 y 2

52

200 Mts. Combinado Ind.

Varones   Juv. 1 y 2

53

100 Mts. Libre

Damas Cadetes  

54

100 Mts. Espalda

Varones Cadetes  

55

400 Mts. Libre

Damas   Juv. 1 y 2

56

100 Mts. Pecho

Varones   Juv. 1 y 2

57

200 Mts. Mariposa

Damas Cadetes  

58

200 Mts. Libre

Varones Cadetes  

59

Rel. 4x100 Mts. Libre

Varones   Juv. 1 y 2

60

Rel. 4x100 Mts. Combinados

Damas Cadetes  


2
3

